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Proyecto de Orden del Día para la Sesión 
de la Diputación Permanente, del 5 de 
agosto de 2015. 
 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta número 122, 

relativa a la sesión de la Diputación 

Permanente, celebrada el día 19 de julio del 

presente año. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 

 

Dictámenes que serán presentados en la 

próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Decreto que reforma el 

artículo 74 de la Ley de Catastro para el 

Estado de Tamaulipas. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara improcedente la iniciativa 

de Punto de Acuerdo mediante el cual la LXII 

Legislatura del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, en ejercicio de la atribución 

prevista en el artículo 71 fracción III de la 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, presenta ante el Honorable 

Congreso de la Unión, iniciativa con proyecto 

de decreto por el cual se adiciona un párrafo 

al artículo 34 de la Constitución Mexicana. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante 

el cual se declara sin materia la iniciativa de 

de Punto de Acuerdo mediante el cual la 

Sexagésima Segunda Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Tamaulipas de 

forma atenta y respetuosa, exhorta a la 

Secretaría de Gobernación para que, a 

través del Instituto Nacional de Migración, 

refuerce e intensifique la supervisión del 

Programa Paisano y exhorta, de igual forma, 

a la Coordinación Intersecretarial del 

Programa Paisano para que, en los ámbitos 

federal, estatal y municipal y con las 

organizaciones sociales se implementen e 

intensifiquen las acciones tendentes a 

proteger y dar seguridad a los connacionales 

que retornan a nuestro país durante el 

período vacacional de fiestas decembrinas. 


